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Que el día 22 de abril de 2026, se publicó en la página web de la Universidad y en el SECOP II, 
la invitación pública No. 002 de 2026 de la Vicerrectoría Administrativa y Financiera – Jardín 
Botánico-, cuyo objeto general es “Adelantar el proceso de invitación pública dirigido a la 
selección de personal operativo (2 personas), previa verificación de requisitos habilitantes y 
evaluación por parte del Comité Evaluador, que ejecute el OBJETO: “Prestación de servicios 
para realizar labores operativas encaminadas al manejo y mantenimiento de áreas para el 
desarrollo sostenible, de restauración y/o conservación ambiental, y trazado de senderos en la 
sede Hacienda Cataluña propiedad de la Universidad Tecnológica de Pereira y sede satélite del 
Jardín Botánico UTP”. 

Que, una vez cerrado el término para recibir hojas de vida, se evidenció la postulación por 
parte de tres (3) personas. 

 
Que, realizada la verificación de los requisitos habilitantes por cada uno de los miembros del 
Comité Evaluador, se procedió a consolidar los respectivos resultados, obteniéndose el 
siguiente resultado: 

 
Personal Operativo (2 personas a contratar) 

 
Persona 1: 1.087.990.614 

 
REQUISITOS MÍNIMOS PARTICIPACIÓN 

Documentación completa Cumple 

Perfil: Personal operativo con competencias en mantenimiento, 

restauración y/o conservación ambiental. No se exige formación 

académica formal. 

 
Cumple 

Experiencia: Un (1) año en labranza de la tierra, limpieza, 

mantenimiento y adecuación de terrenos. trabajo en viveros, labores de 

mantenimientos locativos de infraestructura agrícola, guardabosques, 

jardinería, manejo básico de herramientas manuales (machete, pala, 

azadón, guadaña, entre otros) o mantenimiento arbóreo, acreditada 

mediante certificaciones laborales, comunitarias o declaraciones de 

terceros (líder comunitario, corregidor, asociación, etc.).  

 
Cumple 

 

 
  



 

Persona 2: 10.099.685 

 
REQUISITOS MÍNIMOS PARTICIPACIÓN 

Documentación completa Cumple 

Perfil: Personal operativo con competencias en mantenimiento, 

restauración y/o conservación ambiental. No se exige formación 

académica formal. 

 
Cumple 

Experiencia: Un (1) año en labranza de la tierra, limpieza, 

mantenimiento y adecuación de terrenos. trabajo en viveros, labores de 

mantenimientos locativos de infraestructura agrícola, guardabosques, 

jardinería, manejo básico de herramientas manuales (machete, pala, 

azadón, guadaña, entre otros) o mantenimiento arbóreo, acreditada 

mediante certificaciones laborales, comunitarias o declaraciones de 

terceros (líder comunitario, corregidor, asociación, etc.).  

 
Cumple 

 
Persona 3: 10.097.560 

 
REQUISITOS MÍNIMOS PARTICIPACIÓN 

Documentación completa Cumple 

Perfil: Personal operativo con competencias en mantenimiento, 

restauración y/o conservación ambiental. No se exige formación 

académica formal. 

 
Cumple 

Experiencia: Un (1) año en labranza de la tierra, limpieza, 

mantenimiento y adecuación de terrenos. trabajo en viveros, labores de 

mantenimientos locativos de infraestructura agrícola, guardabosques, 

jardinería, manejo básico de herramientas manuales (machete, pala, 

azadón, guadaña, entre otros) o mantenimiento arbóreo, acreditada 

mediante certificaciones laborales, comunitarias o declaraciones de 

terceros (líder comunitario, corregidor, asociación, etc.).  

 
Cumple 

 
 
En consecuencia, se evidencia que la postulación presentada por las personas identificadas 
con cédula de ciudadanía No. 1.087.990.614, 10.099.685 y 10.097.560 CUMPLEN con los 
requisitos habilitantes establecidos en el pliego de condiciones de la Invitación Pública No. 
002 de 2026 de la Vicerrectoría Administrativa y Financiera – Jardín Botánico-, razón por la 
cual serán convocadas a entrevista el día 4 de mayo de 2026 a la 2:00, 2:30 y 3:00 p.m, de 
manera presencial en instalaciones del Jardín Botánico: Sala de juntas, oficina 11C- 202. 

 
La presente publicación corresponde al resultado de la verificación de los requisitos 
habilitantes realizada por los miembros del Comité Evaluador designado para la Invitación 
Pública No. 002 de 2026. 
 
 
COMITÉ EVALUADOR 

 


